COMUNICADO PARA LOS ASOCIADOS SOBRE LA SITUACIÓN DEL CENTRO RECREACIONAL FONTEBO - CRF.
Los abajo firmantes integrantes de la Junta Directiva, comisión del CRF y la administración de Fontebo, se permiten informar a los asociados la decisión adoptada en relación con el CRF, previo recuento de lo siguiente:

· La Asamblea General Ordinaria de Delegados del 24 de Marzo de 2007, una vez escuchado el informe de resultados del CRF, que demostraba una operación financiera de pérdida constante, tomó la decisión de aprobar su venta con ochenta y dos (82) votos a favor, dieciocho (18) en contra y una (1) abstención. Designando para tal efecto una Comisión para elaborar el proyecto de venta y ser presentado a la Junta Directiva.

· La Asamblea General Ordinaria de Delegados del 30 de Marzo de 2008, luego de escuchar el informe presentado por la Comisión de Venta del CRF y teniendo en cuenta las recomendaciones presentadas por ésta, entre ellas, que: “…En caso de no lograrse la venta, el comité nombrado por la Asamblea, pueda proceder a arrendar, alquilar y hacer convenios u otras alternativas, con participación de la nueva Junta Directiva, sin que esto lleve a conflicto de competencias”, la Asamblea aprueba por unanimidad la propuesta presentada por uno de los delegados presentes, en el sentido de crear un Comité que funcione con las atribuciones propias a las recomendaciones.

· La Asamblea General de Delegados del 29 de Marzo de 2009, aclara que dicha función de venta, entre otras, del CRF se encuentra en cabeza de la Junta Directiva.

La Comisión de Venta del CRF adelantó varias actividades tendientes a conseguir compradores del CRF sin que se haya logrado propuesta alguna. Con igual objetivo, la Administración de Fontebo adelantó algunos contactos tendientes a lograr la venta del mencionado inmueble con CAFAM, COMPENSAR y la Dirección General de la Policía Nacional, entidades que en principio manifestaron su interés, pero que posteriormente desistieron, por considerar que las instalaciones no llenaban sus expectativas, especialmente por la limitada infraestructura que ofrece el CRF en cuanto a capacidad de alojamiento.
En vista de lo anterior y conforme a las autorizaciones conferidas por el máximo órgano de administración de la entidad, la Junta Directiva en sesión ordinaria realizada el 11 de noviembre de 2009, después de conocer la única propuesta recibida con interés de arrendamiento del CRF, aprobó iniciar el estudio jurídico contractual de la propuesta, a fin de estimar el arrendamiento teniendo en cuenta las condiciones expuestas por la firma Proturismo del Tolima, para posteriormente someterlo a consideración de la Junta Directiva.

· La Junta Directiva tomó esta decisión en salvaguarda de los intereses de los asociados y en cumplimiento de sus deberes
 como órgano administrador del Fondo, y con fundamento en las siguientes  situaciones:
Excedentes o pérdidas
	AÑOS
	PÉRDIDAS (MILLONES PESOS)

	2002
	- 369 MILLONES

	2003
	- 180 MILLONES 

	2004
	- 321 MILLONES

	2005
	- 452 MILLONES

	2006
	- 481 MILLONES

	2007
	-390 MILLONES

	2008
	- 382 MILLONES

	ENERO A OCTUBRE DE 2009
	- 318 MILLONES

	TOTAL ACUMULADO 

2002 – OCTUBRE 2009
	- 2’892 MILLONES DE PÉRDIDAS


 - Fuente estados financieros Fontebo -
· El Balance de ocupación del CRF muestra un promedio para el año 2008 de invitados no asociados del 68%, de asociados y beneficiarios del 32%, y para el 2009, de invitados no asociados del 56%, de asociados y beneficiarios del 44%. Esta información hace evidente que, el CRF está beneficiando en mayor proporción a una población diferente y no a los asociados del Fondo.
· El estudio jurídico conducirá a adelantar las negociaciones de la administración compartida del Centro Recreacional, de ser conveniente, bajo  condiciones mínimas de calidad en los servicios,  garantía y seguridad de los intereses de FONTEBO, mediante la constitución de pólizas ante compañías de seguros debidamente autorizadas y reconocidas por la ley. 
Vale la pena aclarar que dentro de la negociación los asociados continúan gozando de todos los servicios que se prestan en las condiciones actuales y la posibilidad de disfrutar de los servicios en otros centros recreacionales.
· No obstante lo anterior, existen personas con mala intención en desinformar y comunicar de manera inexacta los hechos, señalando que existe un  contrato de arrendamiento ya protocolizado, lo cual es totalmente falso. 

· Ante la mala intención y tergiversación de la información difundida, los firmantes consideran que por respeto a los asociados de Fontebo, es nuestro deber informar y precisar el proceso que actualmente se adelanta. 

· Las pérdidas acumuladas proyectadas entre enero de 2010 y marzo de 2011 son las siguientes: 

	PERIODO
	PÉRDIDAS (MILLONES PESOS)

	ENERO A MARZO 
2010
	- 121 MILLONES

	ABRIL DE 2010 A MARZO DE 2011
	- 351 MILLONES 


De conformidad a las anteriores proyecciones de pérdidas, hacemos responsable de este detrimento patrimonial a las personas que con mala intención están difundiendo información inexacta.

Con el estudio Jurídico ordenado por la Junta Directiva se pretende determinar la viabilidad para que el CRF no continúe generando pérdidas, oportunidad ésta que se estaría desaprovechando.
Finalmente invitamos a los asociados que tengan alguna inquietud frente al procedimiento adelantado, para que se comuniquen con nosotros y con gusto estaremos atentos a resolverla.
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